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judiciales -incluso la declaración de responsabilidad 

penal-, los cómputos privilegiados para los plazos de 

internación o la suspensión del juicio a prueba), 

comienza a ser criticado como expresión de un 

endurecimiento del régimen penal juvenil que pierde de 

vista la singularidad de los sujetos destinatarios de sus 

procedimientos. 

El nuevo proceso penal juvenil, fruto de reformas 

legales y de nuevas prácticas jurisprudenciales, puede ser 

analizado desde dos perspectivas bien diversas: como un 

punto de llegada que logró equilibrar las tensiones entre 

la Justicia tutelar clásica y el debido proceso legal, o 

como un punto de partida razonable para debatir los 

alcances del trato diferenciado a la infancia en el proceso 

penal. Del camino que se elija dependerá la subsistencia 

de un sistema de Justicia penal juvenil respetuoso de la 

diferencia de trato entre niños y adultos o la inclusión de 

los niños en el sistema penal general, en contra de todas 

las prescripciones internacionales y regionales en ese 

sentido, pero, tal como parece ser, resulta ser la tendencia 

en la experiencia latinoamericana del último cuarto de 

siglo. 
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